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1 ESCRITURA No. CONSTITUCION DE LA COMPANTA 

DENOMINADA  CAMARONERA _ DEL 
   

   
  

LITORAL CAMALTT      
    

  

as <a 

7__ y tres, ante mí, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado, 

8 Notario Titular Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

9 comparecen: Licenciado Carlos Vera Osorio, quien declara 

  

10 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

Jr. MIGUEL VERNAZA 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

de ocupación estudiante, Licenciado Vicente Quinteros 

12 Almache, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

13 de estado civil soltero, de ocupación, estudiante, el 

14 señor Licenciado Jimmy Pazmiño Pareja, quien declara ser 

15 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

16 profesión estudiante; Zoila Alvarado Moncada, quien 

17 declara “ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

18 civil soltera, de ocupación estudiante; y, Licenciada 

Guisella Padovani Maridueña, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 

estudiante.- Todos los ¡intervinientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, a 

quienes de conocer doy (fé, capaces para obligarse y 

contratar, los mismos que comparecen a celebrar esta 

escritura pública de Constitución de Compañía, 

sobre cuya naturaleza, objeto y resultados están bien 

instruidos, y a la que proceden de una manera libre y 
67 

  

» 28 espontánea, y para su otorgamiento me presentan la 
 



1 minuta que dice asi:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de - 

2 Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una en 

3 la cual conste el Contrato de Sociedad que se celebra al 

4 tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIEN- 

5 TES: Comparecen al otorgamiento de esta Escritura Pública, 

6 por sus propios derechos, las siguientes personas 
  

7 ecuatorianas, mayores de edad y domiciliadas en 

    

  

  

  

  

  

  

  

8 Guayaquil, señores: Licenciado Carlos Vera Osorio; 

9 Licenciado Vicente Quinteros Almache; Licenciado > 

10 Jimmy  Pazmiño Pareja; Zoila Alvarado Moncada; y, 

11 Licenciada Guisella Padovani Maridueña, quienes 

12 manifiestan su voluntad de constituir una Compañía 

13 Anónima. SEGUNDA:- La compañía que por este acto se 

14 constituye estará regida por la Ley de Compañias, Código 

15 Civil, Código de Comercio y los Estatutos que a 
  

16 continuación se expresan: ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
  

17 CAMARONERA DEL LITORAL (CAMALIT) S.A..- ARTICULO PRIME- 
  

38 RO:- El nombre de la Compañía será GCAMARONERA DEL 
  

19 LITORAL (CAMALIT) S.A..- ARTICULO SEGUNDO: El domicilio 

20 principal de la compañía será la ciudad de/ Guayaquil, 
A 

  

    

  

  

21 República del Ecuador.- ARTICULO TERCERO: La 
  

22 anónima que se denominará GCAMARONERA DEL LITORAL ' 
  

  

  

  

  

23 (CAMALIT) S.A., tendrá como objeto principal el 

24 aprovechamiento y explotación de los recursos 

25 bioacuáticos en todas sus fases, su extracción y 

26 procesamiento que correspondan “según las diferentes 

27 especies de que se trate, incluyendo el cultivo, la cría, 
  

28 la cosecha y el procesamiento de camarones y mariscos en 
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bo neral su comercialización en los mercados nacionales 

2 de exportación. Podrá — realizar toda clase de 

3_ operaciones, actos y contratos civiles, comerciales, 

   

4 

5 

industriales y de cualquier otra índole que no le esten 

legalmente prohibidos ue le sirvan o convengan para el 

  

  

6 mejor cumplimiento de su objeto principal.- ARTICULO 

7  CUARTO:- El es de/ Cincuenta años, lazo de duración C 

contados a partir de la inscripción de esta escritura de 
      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

g Constitución en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO. - 

10 El Capital de la Compañía es de Quinientos mil sucres, 

MIGUEL VERNAZA dividid o. . di . . . 
stario Décimo Quinto ividido en Quinientas acciones ordinarias, nominativas 

GUAYAQUIL . - - . 
12 de un mil sucres cada una. Los titulos serán suscritos 

13 por el Presidente y Gerente de la Compañía. Cada acción 

14 liberada de un mil sucres, dará derecho a un voto en las 

15 decisiones de la Junta Ceneral, las no liberadas la darán 

16 en proporción a su valor pagado. ARTICULO SEXTO.- Para 

17 todo lo concerniente a fondo de reserva legal, pérdida o 

18 destrucción de acciones, transferencia, transformación, 
      

liquidación, y todo lo que en estos Estatutos no se 

1Auetermine, se estará a lo que dispone la Ley de 

  

ses de Junio y Octubre de cada año. La Compañía se 

anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así 
  

  

25 

26 lo determina. El Cerente actuará de liquidador de la 

: 97 Compañía. ARTICULO SEPTIMO.- La Junta Ceneral de 

28 

  

z 

Accionistas, es el órgano supremo de la Compañia, y



1 estará integrado por los socios de la misma, legalmente - 

2___ convocados y reunidos. ARTICULO OCTAVO:- Las Juntas 

3__ Cenerales son Ordinarias y Extraordinarias,y se reunirán 

4___en el domicilio principal de la Compañia. Las Juntas 

5 Generales Ordinarias, se reunirán por lo menos una vez al 

6 año, dentro de los tres meses posteriores a la 

7 finalización del ejercicio económico de la Compañia; las 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

8 Juntas Generales Extraordinarias, se reunirán en 

9 cualquier época del año en que fueran convocadas. " 

10 ARTICULO NOVENO:- Las Juntas Generales serán convocadas , 

11 por el Presidente, mediante aviso que se publicará en uno 

12 de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

13 principal de la Compañia, con ocho días de anticipación 

14 por lo menos al día fijado para la reunión,con indicación 

15 de lugar, día, hora, y objeto de la reunión.ARTICULO 

16 DECIMO:- El quorum para que las Juntas Generales, puedan 

17 considerarse válidamente constituídas, es el concurrente 

18 que represente por lo menos la mitad del capital pagado, 

19 en primera convocatoría, y con el número de socios 

20 presentes en segunda convocatoria, debiendo expresarse 

21 así en la referida convocatoria. ARTICULO DECIMO 

22 PRIMERO.- Las resoluciones de la Junta General se tomarán 

23 por mayoría de votos del capital pagado, concurrente a la 

24 reunión, los votos en blanco y las abstenciones se 

25 sumarán a la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - 

26 Las atribuciones de la Junta General son las siguientes: 

27 a) Nombrar y remover al Presidente y al Gerente de la 
  

28 Compañía, de conformidad con la Ley, y señalar sus 
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1 remuneraciones. b Conocer aprobar anualmente el 

2 Balance General, y Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

3 Compañía. c) Disponer el Reparto de Utilidades, 

4 amortización de pérdidas y fondos de Reserva Legal. d) 

5 Resolver sobre el aumento o disminución del Capital , 

6 prórroga Oo disminución del plazo de la Compañía. e) 

7 Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía, y 

  

8_f) Todas las demás atribuciones que les conceda la Ley y 

9 los presentes Estatutos Sociales. ARTICULO DECIMO TERCE- 
      10 RO.- La administración y representación Legal de la 

a 

r. MIGUEL VERNAZA 

¿otario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

Compañía estará a cargo tanto del Presidente como del 

Gerente, quienes la representarán judicial y 
  

13 extrajudicialmente, en forma separada e individual, 
  

14 durarán cinco años en el ejercicio de su Cargo, y serán 

15 elegidos por la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

16 DECIMO CUARTO:- La Fiscalización . y control de la 

17 Compañia, estará a cargo de un Comisario elegido por dos 

18 años por la Junta General de Accionistas. TERCERA.- El 
  

     

  

   

      

19 Capital de la Compañía ha sido integramente suscrito y 

en un veinticinco por ciento en dinero efectivo 
  

la siguiente forma: Licenciado Carlos Vera Osorio, 

HHcribe cien acciones ordinarias y nominativas de mil 
A 

  

NAS 23,4cres cada una y paga el veinticinco por ciento del 
O 

“valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 
  

95 cantidad de veinticinco mil sucres; Licenciado Vicente 
  

26 Quinteros Almache, suscribe cien acciones ordinarias y 

27 nominativas de mil sucres cada una y paga el veinticinco 
  

. 29g Por ciento del valor de cada una de ellas en dinero 
 



1 efectivo, esto es la cantidad de veinticinco mil sucres; 

2__ Licenciado Jimmy Pazmiño Pareja, suscribe cien acciones _ 

3 ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y paga 

4 el veinticinco por ciento del valor total de cada una de 

5 ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de 

6 Veinticinco mil sucres; Zoila Alvarado Moncada, suscribe 

7 cien acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

8 cada una y paga el veinticinco por ciento del valor total 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

10 cantidad de veinticinco mil sucres; y, Guisella Padovani , 9 

11 Maridueña, suscribe cien acciones ordinariasy nominativas 

12 de un mil sucres cada una y paga el veinticinco por 

13 ciento del valor total de cada una de ellas en dinero 

14 efectivo, esto es la cantidad de veinticinco mil sucres. 

15 Todo ello conforme consta del Certificado de Integración 

16 de capital bancario, que se agrega. Los accionistas se 

17 comprometen a pagar el saldo del capital suscrito y no 

18 pagado en el plazo de dos años contados a partir de la 

19 fecha de inscripción de esta Escritura en el Registro 

20 Mercantil, en numerario.El Doctor Ernesto Vernaza 

21 Trujillo,queda autorizado a realizar todas las gestiones 

22 necesarias a fin de que la Compañía quede legalmente 

23 constituida, incluyendo la facultad de convocar a la 

24 primera Junta General de Accionistas y así mismo queda 

25 autorizado a sacar el Registro Unico de Contribuyentes. 

26 Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas de 

27 estilo, para la perfecta validez de esta escritura. 
  

28 (firma ilegible) Ernesto Vernaza Trujillo,Doctor en 
 



BANCO CONTINENTAL 

  

No .00748 

Guayaquil, Junio 9 de 1983 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

CAMARONERA..DEL..LITORAL.. CAMA LIT Arc cciionnicacococacnicnanannos 
abierta en nuestros libros: 

0 

8 
O 

O 
a 

  

     

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

es LCDO. VICENTE QUINTEROS ALMACHE ¿25.000,00 

GS LCDO.....CARLOS..LERA.OSOR TO cc LA 
ln LODA... GUISELLA. PADOVANI MARIDUEÑA 25.000,00. 

" a LODO... JIMMY..PAZMINO.. PAREJA oo PO 
== SRTA.....ZOTLA.. ALVARADO. MONCADA nz 00 O 

EE En consecuencia, el total de la aportación es de S/... 125.000,00 nena 

= CIENTO VEINTE Y CINCO MIL CON 00/100 SUCRESTFER 

= suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admi- 

nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías mos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituída, y previa en- 
trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres-      

  

documentos. 
TA ATA MA EIN _ z A 

X 

taz : 5 

rana Ta DION o rr racer arce rra 

FIRMA AUTORIZADA 

F-59 

Cable “BANCONTINENTAL” Telex 3418 CONTIB-ED. 
1 666 - Casilla 9327 

96 al 711499 - 711501 - 711502 

GUAYAQUIL: Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 
QUITO: Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 55 

MILAGRO: Juan Montalvo 721 y Rocafucrle - Teléfonos del 7114



RETPTULEIICA DL MO 

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES Y ENXERGETICOS 

Subsecretaría de Recursos Pesqueros 
  

5dU6 i Y 

23 JUN 1883 

196-AJ 

Señor 
Promotor de la Compañía 
CAMARONERA DEL LITORAL (CAMALTT) S. A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En relación a la solicitud presentada en esta Subsecretaría, con la 
O , finalidad de obtener autorización para constituir una Compañía a de 

nominarse CAMARONERA DEL LITORAL (CAMALIT) S. A. debo manifestarle- 
que se emite informe favorable para que se constituya e inscriba en 
el Registro correspondiente en virtud de lo establecido en el Art 1 
del Decreto 90 de Enero 31 de 1975, publicado en el Registro Oficial 
741 de Febrero 13 del mismo ano. 

La Compañía se inscribirá con el siguiente objeto social: " el apro 
vechamiento y explotación de los recursos biocacuáticos en todas sus 
fases, su extracción y procesamiento que correspondan según las di 
ferentes especies de que se trate, incluyendo el cultiyo, la cría, 
la cosecha y el procesamiento de camarones y mariscos en general y 
su comercialización en los mercados nacionales y de exportación. Po 
drá realizar toda clase de operaciones y actos y Contratos Civiles, 
Comerciales, Industriales y de cualquier otra índole que no le es- 
tén legalmente prohibidos y ue le sirvan o convengan para el mejor- 
cumplimiento de su objeto principal”. 

  

   

  

   

  

   

  

    

l presente informe no implica autorización para ejercer la activi- 
Had pesquera, por lo que una vez constituída la Compañía e inscrita 
en el Registro Mercantil, deberá presentar la solicitud correspon - 

f diente. para ejercer dicha actividad. . 

La Compañía que proyectare ejercer actividad pesquera deberá obser- 
var las normas de las Leyes de Pesca y Desarrollo Pesquero y su Re 
glamento; de Seguridad Nacional; de Extranjería; de Aguas; del Códi 
go de Policía Marítima y demás leyes pertinentes. Asimismo, debe- 
rá considerar las disposiciones de los Arts. 6, 11, 12, 16, 21, 22, 
23, 24 y otros del Reglamento a la Cría y Cultivo de Especies Bio - 

acuáticas y la reforma constante en Acuerdo 14656 de Enero 17 de- 
1979, cuando proyectare ejercer actividad camaronera en zona de pla 
ya y bahía. 

: Atenteament, 

DIOS, A Y LIBERE 

1 OS E 
7 To 

Po — 

Do Rañi Coslo Fernández , 
M.S. Ingeniería Naval 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS 

ÚJos 
JrSdico 

JAP/EN 
  

n
s
,
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Formulario 08-DR    0 A 2 0 5 ? REPUBLICA DEL ECUADOR 

aa 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

  

    
Apellidos: Paterno Materno 

nm 
TIMBRES 

    

E Hon 
PO CUL CO uri li LLA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar 

    r . 

ato yrsr     
           

    

Nacionalidad        

  

Domicilio: Ciudad 

      

Ctrl 

    
        

     

  

Motivo de Ja solicitud 

  

E E A: E IS 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .........o..oo.. 

Taj CERTIFICA: Que, revisados Jos archivos de títulos de crédito pendientes de 
CA cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

€ A Su 

eo. - = 
. HA 7 

RAUL A MILETO.- BRAVO..-: 
    

      

; 
e 

e AS: E 
'4 SELLO DE LA £ o : 

ol aL E Jefatura de Resradaordaones 
IS : FIRMA AUTORIZADA 
: ca 

e NOTA.—No es válido el certificado si tiene Porrones o enmendaduras, 

, a ...or... . 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 MORAS 

NOMBRE c.ooocococcoconerenn nar rr rr 

NOTA.--Calabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

rerisar nuestros archivos
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0 A 2 0 4 9 ES 3L ECUADOR EUOO 

   

  

     
MINISCERIO DE FINANZAS 

Dl : AA o. 
> ol CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

rd 
ZA 

Jefarmra de Recaudaciones Ál ....oooooooooo.. =- a os    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

       

    

   

  

Materno Nombres 

  

Apeliidos: Paterno 
   

TIMBRES 

    

Dsemunt Gecss , UM hy UV 

  

    

Cédulas: Identidad Tributaria Libreria Militar Nacionalidad 
     
     

€ OSCEFOSIS ÉS LE 2273 Url. 
Domicilio: Ciudad : Calle y N? 

E DAYA y uN Y. Y QuLos, $72 

Motvo de la solo, 

    
  

         

     

  

  

    

sadl ds lin La 

2. 1 SK 

Roa Ú Re 

      
    

      

    

A Edtyay A Y de Ae rado. de 1983 
Fecha de presentación 

W          
  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....0.0..o.o..oco... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitame no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALTDO POR QUINCE DIAS 

  

RAUL ARRIETO. BRAVO... 
Jefatura de Recaud ciqnes de 

Jefe de qedel Graxas 
FIRMA AUTORIZADA e 

NOTA.—No es válido el certificado si Uenpe borrobes o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

. 

NOMBRE ooococccnnonrono ne rr rr 

NOTA Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud entes de £ boras, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos



CERTIFICO: Que es fiel copia de su original,que reposa en la es- 

critura de Constitución de la Compañía denominada MARICULTURA DEL 

SOL (MARDELSOL) S.A.- Guayaquil, Junio veintirés de mil novecientos 

ochenta y tres.- DOY FE. ==> 

      PR MIGUEL VERNAZA REODIONA 

4 CO FTARO XV ODE GUATE. D.t>, 
F a td 
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*"INISTERIO DE FINANZAS 

CERTIFICADO-DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

   

    

   

TIMBRES 

  
A KÁ z 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreía Militar Nacionalidad 

En Ea 7 
OS Li!             

  

a +1 
¿A
 

GN
    

    

  

t
e
m
o
 

d
s
 c
d
 

$ 

A
 

x 
A
S
 

_
 s 

  

M
U
A
 

r
s
s
 

  

PIEL e 
Fecha de presentación 

oz,    

    
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ...oo.o.o.c.o.o... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

Os e cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Y / 

Provincia. 

ESTL CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      

Mo _ <= / IS 

-b JUN. 1983 RAULZA. NIETO. BRAVO. 
Jefatura de Proa dels 

: FIRMA AUTORIZADA 

Y 

NOTA.—No es válido el certificado si Viene borrores o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE co.occoccconoron rr rr 

NOTA. —Colabore con le oficina. no insista el despacho de su solicitud entes de 4 horas, es el fempo necesario para poder 

revisar muestros archivos



CERTIFICO: Que es fiel copia de su original, que reposa en la es- 

» 

critura de Constitución de Compañía denominada MARICULTURA DEL 

SOL (MARDELSOL) S.A.- Guayaquil, Junio veintirés de míl novecientos 

ochenta y tres.- DOY FE,¿2==> 

      

     

    
*. AIGOEL VERNAZA 

cr o vt 

24TARIO xv De GUAWACGUIL 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

  

CERTIFICADO DE,NO ADEUDAR AL FISCO 
e 

Y” 

Jefatura de Recavdacones de 

  

DATOS DE IDENTIFICA CITANTE 

TIMBRES Apeludos: Palermo mn Y 

Uns Al VARADMLO Dia 
Cédulas: Identidad * Tnhbútaria Libreia Mj 

    

   

      

    

    
OG- OPRENIZ E AM 

. Domicilio: Ciudad Calle y 

ES mx E ez + 2 i 
SS : a+ lo Le Mar tdo, - 

- yor : 

5 10: E. Motvo de la solicitud—. 
ACT me! 

  

  

  1
d
 

Fecba de presentación      
   
       
   

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....c.oc.ooococo. 

CERTIFICA: Que, revisados Jos archivos de títulos de crédito pendientes de 

aria en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 
b $ ir 7 
2 2 PiDvincia. 

Pie As y ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

ATT o - 

e RAUL UA NTETO BRAVO 

A, o Jefatura de Ric Be caudal S va y as 

FIRMA AUTORIZADA 

  

WOTA.—No es válido el certificado si ene borrones O enmendaduras. 

A ' 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE EXTREGA 4 BORAS 
  

NOMBRE oocooconcnnn cnn nnnnnenno cerco nerennecon ce - 

NOTA Colabore con le oficina. no insista el despacho de su soLciivd antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

Tevaisar nuestros archivos



CERTIFICO: Que es fiel copia de su original, que reposa en la es- 

critura de Constitución de Compañía denominada MARICULTURA DEL SOL 

(MARDELSOL) S.A,- Guayaquil, Junio veintitrés de mil novecientos 

ochenta y tres.- DOY FE. 

00: VHGUEL VERNAZA HEQILONA 
2 TARIO XV Di GUAYAQUIL     
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MINISTERIO DE FINANZAS 

  

sa 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

Jefatura de Recaudaciones de - : So.” 

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

     

           

   
     

               

TIMBRES Arelidos: Parerno , Materno Nombres 

dera NS . carlos E. 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreía Militar Nacionalidad           

A 

OSOLossióprl OO tt lie A. 

Domicilio: Ciudad Calle y NY 

C: capos k O Y Lati IS 

Motuvo de Ja Y 

     

  

  

  

            
  

Fecha de presentación 

    

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....0......o..... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de tímlos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefztura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

    

— RAUL AT NIETO KE RAVO 
Jefatura de Necaudaciones del Cuevas 

/ FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.—No es válido el certificado si liene borrones o enmendaduras. 

TALONARJO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 BORAS 
  

NOMBRE ...... o 

NOTA. - Colabore con le oficina. no insista el despacho de su solicitud entes de 4 horas, es el tiempo pecesstio para poder 

fewxar nuestros archivos



CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su origínal, que re- 

posa en la escritura de Constitución de Compafíla denominada MARICULTU- 

RA DEL SOL (MARDELSOL) S.A.- Guayaquil, Junio veintirés de mil nove- 

cientos ochenta y tres.- DOY FE, 32 
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5_Fisco. Leída que fue esta escritura de principio a 
6_ fin, por mí el Notario en alta voz, a los intervinientes, 
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3 LICENCIADA GUISELLA PADOVANI 

a 0.0. OPS Is 32? C.T. IE0L 24 

5 C. VOTACION LCcA-I53 S.py. 

     »HICUEL -VERNAZA REQUENA 

EOTARIO XV DE GUAYAQUIL, 

  

   
La E a 

AN YY 
WE 

DOY FEE Le tornó rota e1 rargen ¿e la matriz de la escritura 

19 de Constitución de le Convaiia denománade MCAMLRONERA DEL SITOREL 

20_(CAMSIIT) Soño”, de le Resolución Nos IG-CA-8%-1004, dictada po 

21 el Intendente de Com arias el dieciocho de Julio del presente 

aÑo, por la cual le dá su ssrsbesilo= € uál, dieciocho de 
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3 | tres, par el Sr. Intendente de Compañías, fue inscrita hey, esta ancza. | 

4 Ml tura pública, le misma que cantiens el cantrato de CONSTITUCION de la | 

5 | tempera CAMARONERA DEL LITORAL (CAMPALIT) So. As, de fejas 10.171 o 

6 — 10.490, núnera 739 del Registra Merca rl 1, Libre de Industriales y an | 

7] tada bojs el númere 9.89% del fepertefivo- Guayaquil, veintiusio de Ju 

8 lia de mil pnavecientes achenta y tres.» El Registrader Mercantil.- 
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10 AB. HECTOR R MIGUEL ACIVAR/Á ANORADE 
Regato veda Ja La A ATAVSZOT — 0 o 

11 CERTIFICO: Que cen ficha de hey, fue archivada una cepía auténtica de | 

12 ests escritura píblica, en cumplíimiente de le dispueste en el Decrate 

13 733, dictada el veintidas de Ageste de mil nevaciantes setente y cin 

14 ca, per el Sy. Presidente de la República, publicada en el Registro 2 

        

  

      

15 fíctal Númers 873 del veintinueve de Aguste de mil nevecientas se 
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17 ta y tres.- El Registreder Mercantiles» 
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